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Cerro Colorado, 25 de agosto del 2025

VISTOS:

Elinforme N' 112-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 25 de agostodel2025 que suscribe el Sub cerente de Presupueslo
y la Hoia de Coordinación N' 650-2025-|\/DCC-GPPR de fecha 25 de agosto del2025 del Gerente de Planificación, Presupueslo
y Racional¡zación,

CONSIOERANDO:

Que, la L/lunicipalidad conforme a lo eslablecido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado y los artfculos
I y ll del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo
local, con personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus flnes, que goza de autonomia
polftica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competsncia.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50'del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de
se menciona que Ia incorporación de m€yoreg fondos públ¡cos que se generen como consecuencia de la precepción

determinados ingresos no prev¡stos o superiores a los conlemplados en el presupuesto inicial, son aprobados medianle
resolución del Tilular de la Enlidad cuando provienen de: 1) Las fuentes de fnanc¡amiento distintos a ¡as de Recursos ordinario y
Recursos por operaciones oficiales de Crédito que se oroduzcan duranle el año flscal.

Que, el numeral 20.3 del articulo 20' de la Directiva N' 001-2024-EF/50.01j 'Directiva para la Ejecución Presupuestaria"
aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y mod¡ficada rnediante Resolución Directoral N' 001-2025-
EFl50.01, señala que "la inmrporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del artículo
50'del oecreto Leg¡slativo N'1440, se sujetan a los límites máximos de la incorporación determinados por el MEF que se
establecen por Decreto Supremo, según coresponda, en cons¡stenc¡a @n las melas y reglas liscales, y proceden cuando
prov¡enen de: La percepción de ingresos no previstos o superiores proven¡enles de las fuenles de l¡nanciamiento distinlas a las de
Recursos ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año f¡scal. Los d¡ferenc¡ales
cambiarios de las fuenles de fnanc¡amiento dist¡ntas a las de Recursos ordinarios, orienlados al cumplimiento de nuevas melas,
Los saldos de balance en fuenles de financ¡am¡ento dist¡ntas a la de Recursos ordinarios".

Que, el n umeral 27.1 del arl¡culo 27' de referida Directiva para la Ejecución Presupueslaria estatuye quer "La aprobación
de la incorporación de mayores recursos se efectúa po¡ Resolución de Alcaldfa, debiendo expresar en su parte considerativa el

suslento legal y las motivaciones que lo orig¡nan",

Que, mediante informe N" 1 12-2025-|\,0CC/GPPR/SGP, defecha 25 de agosto de 2025, elSub Gerenle de Presupueslo
informa que, a fin de atender los requerimienlos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de mayores
ingresos rubro 07 Fondo de Compensación l\¡un¡c¡pal por S/. 30,000.00 soles en Presupuesto de Ejerc¡cio 2025.

Por las considerac¡ones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que conl¡ere la Ley orgánica de l¿lunicipalidades,
Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIITERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de mayores ingresos
rubro 07 Fondo de Compensación l\,4unicipal por Si 30,000.00 soles en Presupueslo de Ejercicio 2025 de acuerdo al siguienle
delalle:
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ÍOTAIPIIEGO 30,000.00

ARTiCULo SEGUNDo: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la nolifcación con la presente a las unidades
orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnologias de la Informac¡ón su publicación en la página

web de la ¡nst¡tución.

REGISTRE SE Y CÚI¡IPLASE.
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